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RESOLUCIÓN ADMINISTRAf IVA

máximos perm¡sibles de em¡sionessonoras de aquellas act¡v¡dades
maquinaria, equ¡po, instrumentos, herramienta, ¿rtefactos o instal
amb¡ente.
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Ciudad de l,téxico, a 1 f SEP 2O?3

La Subprocuraduría Amb¡eñtá1, de Protección y Bienestar a los An¡males de la procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones tVy Xtt,6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción tV, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduria Ambiental y del
Ordenam¡ento Territor¡a1,4,5I fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, h¿bjendo analizado los
elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2021-2498.SpA-f947 relacionado con la denunci¿
presentadá añte este organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución aonsiderando los siguientes:--

Af{fECEDET{TES

Se recib¡ó en esta Ent¡dad una denuñcia ciud¿dana, a través de la cual se hizo del conoc¡miento de esta
autoridad, los s¡gu¡entes hechos:

(...) Esos ru¡dos prov¡enen de unos máqu¡nos y hocen v¡bror 1...1 lhechos que tienen lugar en calle
Prolongación Orquídea5, manzana 11, lote 9, colon¡a Ampliación lt4alacates, Alcaldía Gustavo A. Maderol
(...).

ATENCTóX E r,¡VESTtGACTÓt{

Para la atencaón de la denunc¡¿ presentada, se realizaroñ las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

delaLeyOrgánicadelaProcuraduríaAmbientalydelOrdenamientoTerritor¡aldelaC¡udaddeMéx¡co;asicomo
85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la

presente denunc¡a.

A}¡ALISIS DE I.A It{FORMACIÓN Y DISPOSICIOI{85 JURfDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierr¿ en la C¡udad de
Méx¡co, la Procuraduria Amb¡entaly del Ordenam¡ento Terr¡torial es cons¡derada como autoridád ambientál y
es competente para conocer sobré los presentes hechos, así como para velar por la protecc¡ón, defensa y
restaurac¡ón delmedio amb¡eñte y deldesárrollo urbano, con facultades para instaurar mecan¡smos, instancaas
y procedimientos ádministrativos que procuren el cumplimiento de tales fines.

Eñirioñes ronoras

L¿ denunc¡a ciudadana se refiere a la presunta generación de em¡sioñes soñoras provenientes del
establecam¡ento mercantil local¡¿ado en calle Prolongación Orquídeas, manzana 11, lote 9, colonia A r¿cton

nte
expediente, se encuádrán en elsupuesto de ser una fuente fija conforme a la Norma. elDis
Federal, actual Ciudad de [4éxico NADF-005-A¡1BT-2013, que establece las condic
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Alrespecto, el artículo 123 de la LeyAmbientalde Prctección a la fierr¿ en la ciudad de México, señala que todas

las personas están obligadas a cumplar con los requis¡tos y lím¡tes de emisiones de ruido establec¡dos en las

normas aplicábles. fuim¡smo, el articulo 151 de la c¡tada Ley, señala que se prohiben las emisiones de ruido que

rebasen las normas oficiales mexicañas y las normas ambientales del D¡str¡to Federal, actualC¡udad de Méx¡co.

La Norma Amb¡ental para el Distrito Federal, actual C¡udad de México, NAoF-005-AMBf-2013, establece las

condiciones de med¡c¡ón y los límites máx¡mos permisibles de émisiones sonoras, que deberán cumptir los

responsables de fLrentes em¡soras ubicadas en el D¡strito Federál(ahora C¡udad de México), m¡sma quetiene por
objeto establecer las cond¡ciones mín¡mas, las espec¡ficaciones técn¡cas de los equipos y el proced¡m¡ento de

medición por el cual se determine el nivel de pres¡ón sonora emit¡da al amb¡ente, proven¡entes de fuentes
emisoras ub¡cadas dentro de la C¡udad de México, con base en los límites máximos perm¡sibles.

Sobre los limites máx¡mos permis¡bles, el referido ¡nstrumeñto de polit¡ca ambiental determina lo sigu¡ente:

"9. Lirn¡tes ñáx¡ños perñ¡sibles

9.1. Los lím¡tesmóximos permisiblesde eñis¡ones sonoros en elpunto de referenc¡o, NFEC, que
debeh cumpli los fuentes em¡soros con doñic¡l¡o y/o ub¡codos dentro del terr¡tor¡o y bojo lo
compelenc¡o del Distr¡to Federol, serón:

Horario

6:00 h. ¿ 20:00 h

Lím¡te máximo permisible

65 dB (A)

20;00 h. a 6100 h 62 d8 (A)

9-2- Los lim¡tesmóx¡mosperrnisiblesde recepcióndeemis¡onessono¡osenel puntode deñunc¡o,
NFEC,serón:

Horario Límite máximo permisible

63 dB (A)

20i00 h. a 6:00 h 60 dB (A)

€n este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Proauraduria intentó tener comunicación vía llámada telefónica con la persona denunciante, lo anterior con la
fin¿lidad de hacer de su conocim¡ento las atribuciones y procedim¡entos otorgados en la Ley Orgánica de la
Procuraduria Ambientaly del Ordenam¡eñto Territorialde la C¡udad de México, p¿ra la atención de sLr denúnc¡a;
sin embargo, dichos requer¡m¡entos no fueron atend¡dos

Para poder cont¡ñuar con la investigación de la denuncia, se cons¡deró lo señ¿lado en la Norma Ambie la
l¿ Crudad de ¡¡éxico NADF-005-A[4BT-2013, la cu al indica que: f...1En.aso de que existo uno denunc¡o
únicornente se detefininoro un punto de rnedición, el cuol deberó ub¡corse o port¡r del
denunc¡onte petcibe lo rnoyotñolest¡o en elinmueble que hob¡to,loboto o desoftolloo

En seguimiento a la denunc¡a, se solic¡tó a la persoña denuñc¡ante mediante oficio 2023
que informara si los hechos que mot¡varcn la presente ¡nvest¡gación preva álaran una
fecha y horario para recibir al personal de esta Subprocuraduría en su dom¡c¡lio, efecto de real¡zar

l¡edeLlin 202 piso 4 co]onla Romá Su¡
Arcárdia Cuauhrémoc, C.P.06000. Crudad de MéxEo
Tel 5265 0780 exl 120'11 Y 12400

CIUDAD IT{TOVADORA
J' D€ DERECHOS

6100 h. a 20:00h. t



GOB ERNO DE LA
ctuoao DE MÉxtco

Expediente: PAOT.¿021-2498-SPA-1947
I { 3 rn

No. Folio:PAOT-05.300/200- - " 2023

uña medición de emisiones sonor¿s desde el punto de mayor recepción, para lo cualse le concedió un plazo de

5 días háb¡les;sin embargo, dicho requer¡miento no fue atendido.

Bajo esa tesitura, se desprende que no se detectaron v¡olaciones a lá normativ¡dad en materia de emisiones
sonoras, porlo que no se cuentán con elementos para continuarcon la ¡nvestigacióñ, no quedando actuaciones
pendientes por parte de esta Subprocuraduria.

Eñv¡rtud de lo antes exp uesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resoluc¡ón, de conformidad

con el artículo 27 fracc¡ón vl de la Ley OrBánica de esta Procuradurí4, por impos¡bilidad mater¡al, al no contar
con elementos pará realizarlas mediciones de emis¡ones sonoras.

vlbrac¡ones me(ánica5

Lá denunc¡a ciudádana se refiere a la presunta generación de vibrac¡ones mecán¡cas provenientes del

establecim¡ento mercantil local¡¿ado en calle Prolong¿ción Orquídeas, m¿nzana 11, lote 9, colonia AmPliación

Malacates, Alcaldía Gustavo A. Madero, mismo que de acuerdo a las document¿les que obran en el presente

exped¡ente, sedesprende que els¡t¡o motivodedenuncia constituye una fuente emisora, deconlorm¡dad con la

Norma Ambiental para el Distrito Federal, actu¿l Ciudad de México, NA0F"004-AMBT-2004, que estáblece las

condiciones de medición y los limites máximos permisibles para v¡braciones mecánicas, que deberán cumplir

los responsables de fueñtes emisoras en el Distrito Federal (¿ctual Ciudad de México)".

Asimismo, en apego a la legislac¡ón ambiental vigente, resultan aplicables lás d¡sposic¡ones contenidas eñ el

artículo 123 de la Ley Ambient¿l de Protección a la Tierr¿ en la Ciudad de México, el cual señala que todas las

personas están obligadas a cumplir con los requis¡tos y lím¡tes de ruido y v¡brac¡ones establec¡dos por las

normas apl¡cables.

En complemento a lo anterior, la norma apl¡cable ñADF 004-AMBT-2004 señala en su ñumeral octavo lo

sigu¡entei (...) &l fl /lrn ¡te tnóximo pe¡m¡sible de lo ñdgnitud de lo vibtoción mecánico poro codo uno de los eies

or¡ogonoles conside¡odosen esto norno serán los s/guiertes:

nÍlll
'g¡yl

s)?"U§
ptocuRADut¡aaMBtENf Lv ottoRDCt{AütE¡ro
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SIINLSIARA LOSANIMALL5

e(,
En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal a a

esta Entadad ¡ntentó comunicarse en repetidas oaasiones con la persona denuñciante med¡a ad as

telefónicas, lo anterior con la finatidad de concretar una cita para llevar a cabo un estuá
mecánicas desde el punto de mayor molestia, s¡n er¡bargo, no fue posible establece
petson¿ denunc¡ante

Eñ razó¡ de lo citado en el párrafo anterior, se solicitó medaante ofic 29-2023 que

informara s¡ los heahos que motivaron la presente ¡nvestigación prevalecian, n una fecha y

horario para recibir al persoñal de esta Subprocuraduría en su dor¡icilio, lo de realizar una
medic¡ó¡ devibraciones mecán¡cas desde elpunto de mayor recepción, para lqc le conced¡ó un plazo de

5 días hábiles;s¡n embargo, dicho requerimiento no fue atendido

a!4u9!4!4
I r. X. Jnlariú. h rúo rrl. llc Y, difBió¡ hofl,onkl
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Bajo esa tesitura, se desprende que no se detectaron violaciones a la normativ¡dad en mater¡a de vibrac¡ones
mecánicas, por lo que no se cuentan con elementos para cont¡ñuar con la investigación, ño quedando
actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría.

Eñ virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, al ño contar
conelementos para real¡zarlas mediciones dev¡braciones mecánicasyemisionessonoras,

RESULTADo DE LA tNvEsflGActóN

[¡ediante oficio PAOT 05 300/200 10929'2023 se solicitó a la persona denunciante que informara si los
hechos que motivaron la presente investigac¡ón prevalecian, o bieñ, que señalarañ una fecha y horario
para recibir al personal de esta Subproc!raduría en su domicilio, lo anterior a efecto de realizar las
mediciones de emisiones sonoras y vibraciones mecánicas desde el punto de mayor recepción; sin

embargo, dicho requerimiento no fue atendido, por lo que no se cuenta con elementos materiales para

continuar con la investigación.

L¿ presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigac¡ón y

alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite eñ su coñtexto, indepeñdie¡temente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias,

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párafo de este
instrumento es de resolverse y se

p RocuR^ouRla aMarErTAr y DEL onDÉ¡{aMr€¡{ro
f¿RnrroR¡ar DE LAcTUDAD oE MÉxrco

s!BpRoaLip¡DURiaAt¡B ENfaL, DE pRolEccLóN y

IIIINISTAR A LOs AN]MAL15

---RESUELVE.----

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
lv, de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambientaly del 0rdenamiento Territor¡alde la Ciudad de México. - - -

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
oro.ur¿dLr a. par¿ s,r archrvo y resgu¿rdo.----

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunci¿nte

Asi lo proveyó y firma la ¡,4tra. cabriel¿ ortiz t'4erino, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y
Añimales de la Procuraduria Arnbientaly del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

en el articulo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ord€na
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de la Ciud¿d de l'4éxico y 51 fracción Xxll de su Reglamento
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c.<....,p, ti., t¡ar¡an. BoyT.nborrell, Procuradora Ambient¿lydelordeñañlentóf€ritorialdel¿ cDMx. Parasu superlor.onocimiento.
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